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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

': Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

' días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa._ 
i Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
: cion de la lev^ en la QucetOi. , n(Artículo 1° del Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa-

•Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea.

ción, durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se diri- 

1! gira al Administrador del Boletín 
Inmediatamente que los señovés Alcaldes y i ^torasoripcioue. y anuncios le

i este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- , . , r
1 tumbre, donde permanecerá ha«ta el recibo del siguiente. i servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PHODEJCIÁ DJLCOMOM IBSTRÓS

S. íí. ©1 Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D? Vic
toria Eugenia, y :S3; AA. RR. el 
Príncipe de Asturias © Infantes 
D. Jaime, D?.Beatriz y,D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante talud.

■ De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{N iceto df.1 13 de liíarza di 1913.)

■.jíiiHiiiMmi»-
Num . 805.

Itwm ií Haiiieiiila tela }MinM te ïallatelU.

Printer Trimestre de 1913.

2." zona do Peñafiel.
CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería coo esta fe-^ 
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia.-^^0 habiendo sa. 
tisfecho sus cuotas correspondien
tes aípriiuer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación ea los piazos de co
branza voluntaria señalados en” 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron eó el «Boletín oficial* 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 5( 
de la Instrucción de 26 de Abrí 
de 1900, quedan iocursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 

respectivas] cuotas que marca el 
art. 47 de 4a misma, en la inte- 
igeocia de que si en el término 
le tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Pub íquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hación- 
dose entrega á la recaudación de 
íós valorea., relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo.mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 8 de Marzo de 
19I3._E1 Tesorero de Hacienda, 
Juan fílarico,

NúM. 806.

JP imer Trimestre de 1913.

1 .‘ y 2.‘ zona de Olmedo.
CONTRIBUCIONES

Por esta .Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia,—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen 
tes qüe comprende la precedente 
relación en los plazos de co 
brauza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial* 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 

de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
otícial» de la provincia, hación- 
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los.oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que so publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 8 de Marzo de 
1913.—El Tesorero de Hacienda, 
Juan Bianco.

NüM. 807.

Primer Trimestre de 1913.

2." Zona de Medina del Gampo, 
Villalón y Rioseco.

CONTRIBUCIONES.

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente.

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes al primer trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el «Boletín oficial» y en la lo

calidad respectiva con arreglo á 
o dispuesto en el art. 50 de la 
hstruccion de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re* 
cargo d^ 5 por 100 sobre sus res- 
:)6ctivas cuotas que marca el ar
tículo 47 de la misma, en la ic- 
teligencia de que si en el tórmí- 
mino de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu
blíquese esta providencia en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
hacióndose entrega á la recauda
ción de los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid lldeMarzo de 1913. 
—El Tesorero de Hacienda, Juan 
Blanco.

NÛU. 823.

Distrito Fomtal do Valladolid
Vivero central.

Habiendo sido creado este Vi
vero á los fines de favorecer la 
repoblación arbórea, facilitando, 
para ello, gratuítamente á las 
Corporaciones, Colectividades y 
particu’ares. cuantos plantones 
deseen é intenten poner en fincas 
de su propiedad, cualquiera que 
lea la especie de aquellos, de en.
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654 . .. 

tro las que puedan cultivars© en 
esta zona, se hace preciso regular 
la forma en que han de ser he
chas las tales concesiones gratui- 
'tas de planta.

La conveniencia, por todos re
conocida, de la repoblación arbó
rea, en general,, adquiere en esta 
rPi?ioo castellana, verdaderos ca- 
racteres de necesidad, por razón 
desudimay delà pobreza de bue
na parte de su suelo, que, por ser 
tan sobradamenti conocida, cree
mos supérúuo justificar; y es tacto 
más doloroso que tal necesidad no 
sei prontameote llenada cuanto 
que en esta zona es más reproduc
tivo que en otra alguna el cultivo 
forestal. Díganlo sino esos due
ños de pinares de esta provincia 
que, por la adaptación de la es
pecie da que están formidos al 
suelo quedos sustanta y por estar 
regulirmenta tratados, obtienen 
un producto líquilo, de más de 
cien pesetas por hectárea. Por des
gracia, aquí donde tanto vale el 
árbol es donde acaso menos so le 
quiere, donde casi se le odia.

De las dos anteriores circuns
tancias so ha derivado, para el 
Estado, la necesidad de contri
buir, decididamente, al fomento 
del cultivo del árbol en esta re
gion, y ningún medio más eficaz 
creyó poder hallar que el de faci
litar, gratuitamente, los planto
nes que se le pidan. Más ello le 
impone un sacrificio, un gasto 
que es indispensable reducir á lo 
estrictamente necesario, es decir 
à que no se cultive, en el Vivero, 
más que lo preciso á la obtención 
de los árboles que, anualmente, 
se hayan de plantir; de ahí la 
necesidad de conocer, con la de
bida anticipación, cuántos y cuá
les hayan de ser éstos.

Por ello, considerando que la 
anticipación en el pedido no su 
pone perjuicio para quien haya 
de hacerlo,¡pues que un cambio de 
cultivoimpliea, para el que lo in 
tente, una preparación que re 
quiere tiempo, (para la apertura 
de hoyas aprovechando épocas de 
bajos jornales; para conseguir la 
baja en la contribución, & &.) y 
teniendo en cuenta que el acome
ter tal cambio de cultivo en la 
forma indicada supone, por un 
lado, renuncia, temporal, á la 
anual producción y, por otro un 
mayor gasto inicial, sacrificios 
ambos, que deben ser tenidos en 
cuenta y, de algún modo com
pensados; se ha acordado por este 
Distrito, lo siguiente:

l .° Las peticiones do plantas, 
d© especies frondosas, (chopos, 

13 de Marzo de iGífi

olmos, acacias, á’amos, plátanos, 
aliantos, sófons, alisos, fresnos, 
sauces, moreras, almendros, ce
rezos, avellanos, membrillos, 
manzanos, & ,) dirigidas al Jefe 
del Distrito forestal en la foruía 
que indica el modelo que al final 
figura, se harán: por lo que á la 
saca del Oioño de 1914 (pdmiro 
para la extracción de plañías 
frondosas de esta Vivero) se re
fiere, autos de! 1.® dé Octubre de 
tal año, y, por lo que respeo’a á 
la saca de 1915 (cuyos cultivos 
preparatorios, comodós necesarios 
para la de 1914, están ya co
menzados) anteSf también, del 
1 “ de Oetubre del dicho año do 
1915; para los años sucesivos de 
1916, 1917,‘ 1918, &.r se harán 
los pedidos antes del l.° de Junio 
do 1918, 1914, 1915, &., rospec- 
tivamente. .

2 .” Los podidos serán admiti
dos por orden de prioridad, no 
adoptíndose el prorrateo, (cuando 
no haya ba.stante para sitisfácar 
todos) más que para’ los de la 
misma fechi, íá partir do la on 
que so haya llenaio el cupo,

3 .” Registrad0' de entrada el 
pedido, on la Jefatura do este 
Distrito (circunstancia qu podrá 
acreditarse coa el recibo que, al. 
entregar la instancia se facilita
rá) y comprobadas, por la misma, 
los circuastaaoias ea que el tal 
podido se fundó, se notificará, do 
oficio, al interesado, la concesión 
total ó parcial del.pedido, según 
proceda; expresando si es para el 
año en que se solicita ó para el 
siguiente. .

Esta notificación,se hirá por 
lo que se rofie.re á las sacas de 
19l4y 1915, dentro del plaaouiá- 
ximo de dos meses y, en el caso 
de que la concesión no pueda ha- 
cerse para el año.en que so soli
cita y sí para oí siguiente, el in 
teresado deberá contestar dentro 
dol mes do la fecha do la conce
sión si la acepta ó uno, entendión- 
dose que, si asi no.’o hace, renun
cia á ello; por lo que hace á las 
peticiones para los años;-1916 y 
sucesivos, se harán, por-el Distri
to, las notificaciones do once- 
sion, al principiodo los años 1914 
y sucesivos, es decir, tan pronto 
como la Superioridad apruebo lo.s 
planes de cultivo que, á conse
cuencia de las peticiones formu 
iadas se la hayan oportunamente 
remitido.

4 .® Las plantas obtenidas por 
cultivos de! añe último (a más de 
las resinosas que ya fueron ex
traídas) y que han de sacarse en 
el Otoño de 1914, son:,

Chopo lombardo. . . 24.000 
Olmo.. . . . . . 12.000 
Acacias......................... 8.000

Las que, de lograrse el 80 por 
100 de lo preparado en el corrien
te año, han de podersa obtener, 
serán: resinosas en el Otoñó pró
ximo:
Pino negral.. . . , 800.000 
Pino albar  400.000

De estos podrán cederse solo 
200.000 por habarse da emplear 
los demás en plantaciones en 
montes de utilidad pública de es
te Distrito. ' /

Frondosas, para extraer, en 
buenas condiciones de desarrollo, 
en Otoño de 1915:

Chopo lombardo. . . 68.800 
Idem oarolino. . . . 14.160 
Idem negrillo. , . . 4.000 
Idem temblón. . . .1 1.800 
Plátano. ..... 4.000 
Olmos.é .■ .... 20.000 
Acacia de fl »r. . .• . 20.000 
Idem de puis. . . . 20.000 
Ailantos. .. . . 4.000 
Sóforas. . , * 4.000 
Alisos.. . . ... 4.000 
Mofen. . . . . . 40.000 
Sauce.. ..... 800 
Alamo blanco. . . . 8.000 
Fresno. . . . . .' 1.600 
Almendro. . ... . 15.000 
Manzano.. . . . . 2.400 
Cerezo. . . , . . 2.800 
Peral....... 1.600 
Ciruelo.. . . . . 1.600 
Nogal.. ..... 800 
Moral.. . . . . .- 400 
Avellano.. . . . . /480 
Higueras.. . . . . 480 
Membrilkro.. .1.600

Para los años siguie ntes á par» 
tir del de 1911--para la extrac
ción de frondosa en 1916—^^se 
anunciará en este «Boletin», el 
plan de cultivos del Vivero, apro
bado por la Superioridad, tan 
pronto como do él so tonga cono
cimiento.

5 .“-, En uno de los primeros 
días de cada mes publicará el 
Distrito, en esté «Boletín», rela
ción de las concesiones do plan
tas hechas en el mes anterior, 
si las hubiese, con lo ual y lo 
auteriormonta dicho, estará el 
público siempre en condiciones 
de poder saber, aproximadamoo- 
te, las existencias dfi Vivero, 
con que puede contar al hacer los 
pedidos.

6 .® Las gastos, siempre muy 
pequeños, de extracción da la 
planta (jornales empleados en 
ello y embalaje), así como los de 
arrastre desde el Vivero al sitio 

donde haya da emplearse, serán 
de cuenta dol concesionario, el 
cual deberá tener el suelo dis
puesto pira la plantación, antes 
del l.“-de Noviembre del año en 
que haya de ejecutaría y habrá 
de venir á recoger la planta, ea 
el Vivero, el día que sea eitilo 
por el Distrito; cosa que procu
rara hacerse con una semina da 
anticipación.

7 ." Queda prohibido, en abso
luto, ceder, gratuita ú onero
samente, á tercera persona, la 
planta que el Estado proporcio
na de este Vivero, eatendiéndose 
que la comprobación, por el Dis
trito, de no haberse empleado tal. 
planta en el objeto, exclusivo, da 
su gratuita concesión, dará de
recho, al Estado, á cobrar el im
porte de la mismi, según tasa
ción que el mismo hará, ó impo-* 
ne, reciprocamente, al concesio
nario, la Obligación de satisfacer 
tal importe. A los efectos de la 
comprobación dicha, el concesio
nario de planta de este Vivero, 
no podrá poner obstáculo alguno, 
al Jefe que suscribe, ó personal 
delegado, para la entrada en la 
finca ó fincas que se dijo, en la 
instancia de petición, había de 
repoblarse y para permanecer en 
ella el tiempó que sea preciso á 
tal comprobación.

8 .® En el mes de Septiembre, 
de cada año, á partir del de 1914, 
se darán á oonoaer por este Bo- 
leUn^ las verdaderas existencias 
del Vivero, que hayan de ; poder 
extraerse en el año mismo.; indi
cándose el tanto por ciento de 
baja con relación á la producción 
calculada; ese tanto por ciento 
de baja se aplicaráá cada una de 
las concesiones hechas. Si, por el 
contrario, resultase aumento en 
la producción, 80 especificará 
detaUadamente la cuantía de 
tal sobreproducción por especies, 
á fin deque antes del 31 de Oc
tubre siguiente, puedan formu
larse los pedidos.

Valladolid 12 de Marzodel913. 
—El Ingeniero Jefe, R, Bien del 
Corral.

Modelo de peUcion.

(En papel sellado de 11.^ clase.)

Señor Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal de Valladolid.
D. , natural de .... , y ve- 

cinode..... , con célula personal 
que, para su toma de razón, 
acompaña suplicando su devolu
ción, á V. S. en la forma que 
mejor proceda, expone:

Que en el sitio,,.,. , tármiiio
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Í3 de Marcio ¿U lôlâ

de.. .. , partido judicial de..... ..  
posee, en propiedad, una finca ti* 
tulada..... , de cabida..... equiva 
lente á.... hectáreas.

Que tal fincja—de suelo (la 
calidad del mismo, arenoso muy 
suelto, arenoaroiUoso, arcilloare- 
noso, arcilloso puro, pedregoso 
&. ; sus circunstancias de, per
meabilidad, caracterizadas por su 
sequedad, su frescura relativa ó 
su pantanosidad; de exposición; 
de pendiente,&. & ) ha venido es
tando dedicado (al cultivo de..,.., 
erial, empradizado, & &.) siendo 
escasa su producción. '

Que por ello deseoso el que di
ce de cultivarlo de modo apropia
do á sus condiciones y creyendo 
las tiene para el cultivo arbóreo 
con la especie, ó especies......  
pretende acogerse á los beneficios 
concedidos por el Estado, por lo 
que hace à la concesión gratuita 
de plantones, según anuncio pu
blicado por ese Distrito, en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, correspondienteal 13 de Mar
zo de 1913.

Portante,
A V. S. suplica que, previos 

los trámites que juzgue oportu
nos, se sirva disponer que, por el 
Viverc-Gentral de su direcciotí, 
to le faciliten, gratuitamente en 
Otoíio delafio.. ..,...... piesde,. .., 
.....pies de....,. & &.; estando, por 
por lo demás, al cumplimiento de 
cuanto en el precitado anuncio 
se indica.

Es gracia que espera conseguir 
de la reconocida justificación de 
V. S. cuya vida guarde Dios mu
chos años.

... . á__ de.......de 19. ...

i!am« soMcifíL.
NüM. 804.

Aytntamiento CDnstihciiinal iú Wiaíahl, 

ANUNCIO.

En cumplimiento do lo pacta
do en el convenio celebrado con 
la Exorna. Diputación Provincial, 
para la emisión de la Deuda Mu
nicipal, esta Alcaldía ha acorda
do que el sorteo en acto público 
de los Títulos que corresponde 
amortizar durante ol año actual, 
tenga efecto en los días diez y 
siete y diez y ocho del corriente 
raes á las once y medía de su ma
ñana, en uno de los salones de la 
Casa Consistorial, verificándose 
el de la primera el día diez y sie-

te y el da la segunda el diez y 
ocho.

Los títulos que se han de amor
tizar son: veintisiete de la prima 
ra emisión y diez y seis de la se
gunda, equivalentes á 13 500 pe
setas y 8.000 respectivamente, 
cantidades consignadas en el pre
supuesto vigente para tal fin.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y especial
mente para que llegue á noticia 
de los señores Acreedores.

Valladolid 10 deMarzode 1913. 
—El Ordenador de Pagos, Eaii- 
bo Gomes Diez,

NÚM. 795.

Geria.

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento al acto de cla
sificación y declaración da solda
dos, los mozos Agustín Medina 
Rodríguez y Santos Rojo Ortega, 
númerosuno y ocho del sorteodnl 
reemplazo del año actual, hijos 
el primero de Valentina y el se
gundo de Pedro y Vitaliana, y 
cuyo actual paradero se ignora, 
lo mismo que el do sus familias, 
se les cita por eí presente edicto 
afin de que comparezcan ante 
este Ayuntamiento el día 16 del 
corriente y hora de las nueve de 
la mañana á responder de los car
gos que á los mismos 
con en los respectivos 

se les ha- 
expedien-

tes de prófugos que se están ins
truyendo; pues de nocomparecer 
les pararán los perjuicios consi
guientes.

Geria á 7 de Marzo de 1913. 
El Alcalde, Mariano del Caño.

NüM. 810.

Palacios de Gampoj.

Don Valentin Rodríguez San José, 
Alcalde constitucional de Pala
cios de Campos.

Hago saber: Que vacante la 
plaza de Inspector do Carnes ó 
salubridad pública de este Ayun
tamiento, se anuncia y hace sa
ber al público para que los que 
deseen ser agraciados, presenten 
sus solicitudes á este Ayunta
miento, en el preciso término de 
treinta días, á contar desde el 
que vea este anuncio la luz pú
blica en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

La dotación anual por que se 
halla vacante es la de noventa 
pesetas anuales, consignadas en

presupuesto, pagadas por trimes- i 
tros vencidos, pudiendo el agra- 1 
ciado celebrar contrato particular 
con todos y cada uno de los ga
naderos, calculando qu3 el pro
ducto sea de mil quinientaj pese
tas próximameute.

Palacios de Campos á 27 de Fe
brero de 1913.—El Alcalde, Va 
lentin Rodríguez.

NúM. 798.

Vega de Valdetronco

Para que la Junta pericial de 
esta localidad pueda en su día 1 
proceder á la formación del apón- 1 
dice al amillaramiento de toda 
clase de riqueza de este término 
municipal para el año de 1914, 1 
los contribuyentes que hayan su- 1 
frido alteración en su riqueza, j 
pueden presentar las oportunas 
altas y bajas, extendidas en papel 
de 11." clase, (una peseta, la de 
Urbana y (12." clase) diez cónli- j 
mos la de Rústica, en la Secreta- j 
ría del Ayuntamiento, hasta el 
día 30 del próximo Abril, acom
pañando los documentos queacre- 
ditou la posesión y haber pagado 
los derechos ala Hacienda, que se 
acreditará con la correspondiente 
carta de pagó,sin cuyos requisitos 
no se admitirá ninguna.

Vega de Valdetronco 7 de Mar
zo de 1913.—El Alcalde, Víctor 
Rodríguez.—El Secretario, Teo
dosio Alonso. |

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año 1913.

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Berrueces.

Conejales

D. Isaac Nieto Alvarez 
Baltasar Mansilla Casado 
Marcelino Brezmes Nieto 
Bernardo Brezmes Delgado 
Pablo Choya Nieto 
Juan Manuel Perez Fernandez 
Miguel González Panizo

Mayores contríbziyentes

D. Miguel Nieto Rodríguez 
> Emiliano Sánchez Nieto 
> Agustín Brezmes Ruiz

D. Francisco Delgado Alvarez 
> Tomás Nieto Delgado 
> Eliseo Brezmes Sánchez 
> Roque Delgado Ifernández 
> Bernardo Nieto Delgado 
> Cesáreo Nieto Delgado 
> Roman Nieto Sánchez 
> Pablo Choya Sánchez
> Agapito Brezmes Delgado
» Felipe Revuelta González
> Andrés Brezmes Nieto
» Rafael Gómez Velasco
> Casildo Pérez Valdivieso
> Nicasio Delgado Sánchez
> Gregorio Revuelta Fernandez
> Victorio Urueña Escudero
> Lucilo Sánchez Brezmes
> Galo Delgado Fernandez
> José Lopez Nieto
> Nazario Nieto Blanco
> Venancio Revuelta Diez
> Gonzalo Brezmes Delgado
> Francisco Nieto Delgado
> Roman Rodríguez Domínguez
> José Casado Labrador

Boecillo.

Concejales

D. Cecilio Gimon Perez 
> Maximiliano Diez Recio 
> Antonio Martínez Blanco 
> Demetrio Ortega del Río 
> Dionisio Deban Lopez 
> Secundino Perez Gómez 
» Cirilo Calvo Gimon

Mayores contribuyentes

D. Lorenzo Solís Santiago
> Jesús Fernandez Perez
> Felipe Santiago Santos
> Julián Fernandez Perez
> Juan Bautista Puertas Babon
> Pío Martin Beneite
> Rafael García San José
> Cesáreo Ortega Sanz
> Joaquín Martínez Arévalo
> Eulalio del Campo Platón
» Julio Martínez Perez
> Domingo Arias Valcarcel
> Mateo Lozano Mendez
> Millán Gimon Llava
> Iluminado Alba Martínez
> Esteban Aldea García
> Patricio Perez Fernandez
> Emeterio Gómez Sanz
> José Gómez Sanz
» Modesto Calvo Gimon 
» Agapito de Blas González
> Hilario Gómez Sanz
> Policarpo Paisan Cuadrado 
» Luis Villoruela Sauz
> Sinforiano Deban Requena
> Mariano del Río Perez
> Francisco Gómez Raso
> Felipe Fernández Jorge

El Campillo.

Concejales

D. Elías Campo Izquierdo
> Sotero Belloso Hernández
> Amadeo Giralda Cuervo
> Santiago Marina Martin
> Mariano Calleja Rodríguez
> Agapito García Morales

Mayores contribuyentes

D. Eleuterio Cuadrado Lopez 
> Antonio del Bosque Gutiérrez 
> Rosalino Mayor Marcos

¡ » Rafael Gonzalez Arévalo
> Calixto Gonzalez Velasco
» Pablo Pisador Pastor 
» Ambrosio Duque Martin
> Benito Fortea Calvo

1 > Benito Valverde Flandez
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D. Jerónimo Gutierrez Duque
> Olegario Alartin Marcos
> Toribio Velasco Cermeño
» Eusebio Vaquero Vacas
> Francisco Lopez Martin
> Jesús Abad Zamorano
» Julián Lopez
» Pedro Lopez Barrios
> Rafael Garrido Duque
» Francisco Palacios Gutierrez
» Julian Cortijo Santirso
» Dionisio Pastor Gutierrez
» Diomedes Martin Hernández
> Luis Santos Rodríguez
» Gregorio Paredes Delgado 

Ciguñuela.
Concejales

D. Sabas Alvarez Fraile
> Andrés Giralda Gutiérrez
> Crisanto Cortijo Ruperez
> Blas (Gutierrez Fraile
> Mariano García Gutiérrez
» Baltasar Castaño Gallego
> Emiliano Gutierrez Gallego

. Mayores contribuyentes
D. Juan Alvarez Giralda

> Gregorio Cortijo Llorente
> Felipe Fraile Castaño
» Tomás Fraile Zurro
» Alejo Gallego Castaño
> Cipriano Gallego Castaño
» Juan García Castaño
> Aniceto García González
» Mariano García Gutierrez
> Eustaquio García Mendez
> Dámaso García Zurro
> Remigio García Zurro
> Toribio Gonzalez Marinero
> Antonio (tutierrez Cortijo ,
> Aniceto Llorente Gutiérrez .
» Pedro Llorente Gutiérrez
> Mariano Llorente Marinero
> Antolin Llorente Pelaz
> Miguel Llorente Pelaz
» Juan Lloren te Santirso
> Faustino Marinero Zurro
> Bonifacio Seco Zurro
> Fhirentine Zurro Cortijo
> Juan Zurro.Fraile
> Manuel Zurro Gonzalez
> Anastasio Zurro Gutiérrez .
> Mariano Zurro Gutiérrez
> Santos ¡Zurro Gutierrez

Encinas de Esgueva.
Concejales

D. Niceto Sanz Molinos
> Baltasar Lorenzo Renes
> Pedro Calvo Velasco
> Eloy Calvo Velasco
» Angel Molinos Molinos
> Argeo Esteban Sanz
> Evencio Picadc, Molinos

Mayores contribuyentes.
D. Sabiniano Perez Centeno

> Juan Alonso Fernández
» Fermín Alonso Í'ernández
» Vicente Alonso Fernández
> Marcelo Fernanrlez Rodríguez
» Eugenio Molinos Picado
» Julio Alonso Esteban
> Luis Fernández Cabezón
> Victor Molines Calvo
» Pedro Alartin Molinos
» Juan Molinos Picado
> Lázaro Escudero Sauz
> Isaac Cabezón Calvo
» Urbano Alonso Gómez
» Benigno Gómez Gómez
» Cipriano Benito Camarero
» Miguel Molinos Perez
» Lucas Sanz Znmel
» Fermin Mínguez del Val

- > Saturnino Duque Burgueño
> Marcos Martin Molinos.
> Clandio Zumel de la Fuente
> Adrian Escudero Calvo
» Lorenzo Sanz Zumel

D, Victorino Urquiza Gutiérrez
» Jerónimo Sanz Martin
> Rafael Alonso Martin
> Gabriel Niño Arroyo

Fuente el Sol
Concejales.

D. Tiburcio Ruiz Saez
> Secundino López Hernández
> Fausto Delgado López
> Gregorio Martin Guerra
» Francisco Alvarez Vaquero
> Vidal Lorénzo Montalvo

Mayores contribuyentes
D. Juan Sánchez Villergas

> Eusebio Sanz Cermeño
> Eugenio Gonzalez Lambás
> Jesús Cendón García
> Pablo Sánchez Villanueva..
> Teótiio Sobrino Sanz
> Celestino Gutiérrez Mañoso
» Antonio Sánchez Sánchez
> Sabas Sánchez Saez
> Cristino Gómez Gonzalez
> Juan .Antonio íllera Nieto
> Fausto Pita Pastor
» Juan López Aldudo
» Pedro Garrido Nieto..
» Anastasio Ruiz Saez
» Hilario Muñoz Hérnaudez
> Eusebio Martin Sacristán
> Rafael Seco Garrido ,
> Víctor Diaz Descalzo
» Adolfo Garrido García
> Eladio López Hernández *
> Anastasio Garrido García , . .
» . Nicomedes Sánchez Sánchez
> Jesús Sánchez Sánchez

¡Manzanillo.
Concejales.

D. Venancio Arranz Peña ’
> Tomás Arranz Perez . .
> Juan Sanz- Gómez
> Tomás Rodríguez Bayoa
> Simón Arranz Peña , •
> Manuel García Frutos

Motyores contribuyentes. : .
D. Mariano Frutos Diez

> Juan Arranz Ptrez
> Juan García Pérez
> José Peña Frutos
> Antonio Arranz Luengo.
> Florentino Arrániz Luengo
» Marcos Prieto Arranz

. > Valentin Arranz Perez
> Marcelino Gimeno Samaniego '
> Domingo Esteban San José
> Regino Ginaeno Samaniego
> ludaleoio Gómez Perez
» Anastasio Arranz : Martin .
> Ezequiel Sanz García
» Agustín Peña Peréz '
» Patricio Rodriguez Cantalejo
* Isidoro Veganzones .Cano
» Antonino Madrazo Sanz
> Cándido Arranz Peña
> Onofre Arranz Oarrásoal
> RÓníualá-o Sanz García
» Francisco Barbolla Manso
> Manuel Arranz Arranz
> Pablo Veganzones Arranz

La Pedraja.
Concejales

D. Delfín Valdés Sanz
» Mariano Fernandez Salamanca
» Ambrosio Alendez Sanz
» Vicente Molino Mendez
» Marcial Ganíalapiedra Tejero
> Lino Martínez de la Cal
> Francisco Gonzalez Quinzaños
» Eligió Muñoz García

Mayores contribuyentes
D. Francisco Molino Mendez

» Teodoro Valdés Sanz
» Anastasio Cantalapiedra -Tejera

D. Cecilio García Maeso
> Félix Sanz del Rio
» Mauricio Miguel Gonzalez
> Vitoriano Muñoz Muñoz
> Gabriel Sanz Sanz
> Julián Casado Martínez
> Pablo Gordo Casado
> Jonas Mendez Bueno
» Manuel Muñoz Miguel
» Eleuterio Tejero del Rio
» Eloy Balmaseda del Rio
» Aurelio Martin Sanz
» F'ranoisco del Rio Sanz
» Victoriano Mendez Sanz
» Daniel del Rio Gonzalez
» Amalio Merino Diez
» Cipriano Salamanca Miguel
> Rafael Gonzalez Toquero
» German Gonzalez Valmaseda
> Esteban del Rio Francia
> Julian Gonzalez Quinzaños
» Angel Merino Diez
» Félix Narros Gonzalez
> Rogelio García del Caz
» Pedro Cerro Martin
> Nicanor Mendez Salamanca
» Julián Fernández Salamanca
> Braulio García del Caz
> Genaro Herrero del Rio

'> Baltasar Hernández Carmona
- > Félix Manso M^artin

> Marcelo Gómez Sahagún
> Tomás Perez Carretero

; Pedrajas de San Esteban 
Concejales.

D. Justo Sanz Lajo '
> Sabino Salamanca Perez
> Domingo Fernandez Lajo
> Quintín Martin Salamanca
» Tomás Vasas García
> Luis Caviedes García
» Timoteo Arranz Escolar
» Miguel Perez Martin
> Celedonio García García

Mayores contribziyentes
D, Ciriaco de'Castro Rueda

> Francisco Bucos Cano
■ > Tomás Perez García
, > Dionisio Gonzalez García

» Eugenio. Moral del Rio
> Jesé'Cáño Sanz '

■ >'Demetrio de Rueda Campesino
> Antonio Roman Hernández
> Jesús Arranz Escolar
> Eustaquio Romo Rico
> Sabino Martin Sanz
> Evaristo Arranz del Caño
> Loreuzo Adanéro^Perez
> Demetrio Lozano Perez
> Eleuterio Gonzalez Llorente
> Fraucisco Azofra Gómez
> Francisco García Morejon
> Felipe García Perez

,> Joaquín Martin Ordóñez
» Cayo Perez Martin
> Victoriano Gonzalez Marino
» Natalio Martin Perer
> Feliciano Martin Sanz
» Felipe Moratinos García
» Maximino Martin Ordóñez
> Primo Escolar Anton
> Atilano Gómez García
> Vicente Vasas Arqueros
> Aniceto García Morejon
» Domingo Martin Sanz
» Romualdo Cerezano Hernaz
» Gregorio Martin Sanz
> Melitón Sanz y Sanz
> Norberto de Pedro Rueda
« Hipólito Escarda Fernandez
> Wenceslao Vela Martin

Renedo.
Concejales.

D. Lorenzo Sinova
> Daniel Calderón
> Cecilio Merino

D. Cipriano Gar oía
. > Julián Martínez

> Tomás Cañas
> Ricardo Reinoso
> Nicolás Perez

Mayores contribuyentes
D. Lucio Llorente

> Wilibaldo García
» Fidel Llorente
> Mariano de Coca
> Claudio Zamora
> Mariano Calderón
> Leopoldo Calvo
> Nicomedes Llorente
> Víctor Rubio
» Manuel Velasco
> Mariano Velasco
> Saturio Merino
>. Nemesio Velasco
> Filapiano Rueda
> Anastasio Rueda
> Gregorio Maestro ,
> Aurelio Merino
> Francisco Perez
> Luoiauó Gil ,
> Lino Rueda
> Máximo de Coca
> CesidioMartinez
> Angel Calvo
> Marcelino Martin
* Apolinar Merchán
» Bonifacio Villarrubi
> Juan Cañas
> Vicente Maestro ,
> Mariano Llorente
» Enrique Calvo
» Francisco Gonzalez
> Demetrio Simon

Tordehumos.
Concejales

D. Vicente Calzon García
> Ricardo Cebrián del Campo 
» Bernardino Paniagua Peña
> Cándido Rodríguez Barbadillo
> Joaquín Martin Girón
» Fiorentino Yañez Olea
> Constantino Yañez Alonso
» Zósimo Paniagua Peña

Mayores contribuyentes .
D. Faustino Martin Pesquera 

» Ezequiel Valverde Fernandez 
» Restituto Serrano García 
» Modestó Belmonte Cabezudo 
» Ignacio Paniagua BelEnonte 
» Pablo Collazos Aparicio 
» Benigno Perez Graude
> Julian Belmonte Represa 
» Macario Quesada Luis 
» Agustín Cartón Revuelta 
> Daniel Paniagua Belmonte 
» Manuel Cea Grande
» Marcelino Cartón Revuelta 
> Leocadio Yáñez Olea
» Luis Busnadiego Reguera
> Juan Cartón Fernandez
» Pascual Alien Mofan 
» Eduardo Belmonte Represa 
» Cleto MuñdZ Lobato 
» Amadeo Collazos Aparicio
> Martín Izquierdo Ruiz
> Vicente Fernandez Belmonte
> Adriano Cartón Fernandez
> Miguel MartinezPeña
> José Aragón Perez
> Pedro García Alvarez
> Ubaldo Martínez Peña
> Leonardo Collazos Aparicio
> Juan Cartón Revuelta
> Pedro Cartón Fernandez
> Miguel Izquierdo Ruiz
> Isidoro'Cartón Alvarez
> Mariano Cartón Carro
> Braulio Campano García
> Pablo Yañez Hernández
> Marcos Domínguez Rodríguez

Tmprenta dal Hospicio pro-yin aiai
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